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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 1305/1962, de 9 de junio, por el que se dispone 
cese en el cargo de Subgobernador del Banco de Espa
ña don }Epifanto Rtdruejo BOtija., 

A pr~puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de MinistJ,'os en su reunión del dia ocho de Junio 
de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Subgobernador del 
Banco de España don . Eplfanio Ridruejo Botija, agradeciéndole 
los servicios prestados. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de junio de mll novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro ele Hacienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

DECRETO 1306/ i962. de 9 de junio. por el que se dispone 
cese en el cargo de Secretario general Técnico del Mi
nisterio de Hacienda don Juan Antonio Ortiz Gracia 
por pase a otro destino. 

A propuesta del Ministro ' de Hacienda, y previa delibera
ción del' Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
junio de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Secretario general 
técnico del Ministerio de Hacienda don Juan Antonio Ortiz, 
Gracia por pase a: otro destino. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de junio de mll novecientos sesenta y dos. 

:El Ministro ele Haclenela, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1307/1962, de 9 de junio, por el que se dispone 
cese en el cargo de Director general de Banca, Bolsa 
e Inversiones don José salgado Torres por pase a otro 
destino. 

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
junio de mi! novecientos sesenta y dos, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 
Banca, Bolsa e Inversiones don José . Salgado Torres, por pase 
a otro destino. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de junio de mil novecientos sesen~a y dos. 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1308/1962, de 9 de junto, por el que se nombrd 
Gobernador del Banco de España a don Joaqutn Ben-
1umea y Burin,confirmándolo en el cargo que venta 
desempeñando endichó Banco. 

Dictado el Decreto-ley de once de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos sobre nacionalización Y reorganización del Banco 
de España y en cumplimiento de lo que en el mismo se dispone, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

, Vengo en nombrar, confirmándolo en su carg-o, Gobernador 
del Banco de España a don Joaquin Benjumea y Burin, Quien 
en virtud 'de las disposiciones vigentes desempeñará asimismo 
los cargos de Presidente del Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo y del Instituto de crédito de las Cajas de Ahorro\ 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de junio de mil novecientos sesenta Y dos. . 

1I1 Ministro !le Hacienda, 
MARIANO NA V ARRO RUBIO 

Pa.ANCISCO FRANCO 

DECRETO 1309/1962, de 9 de junto, por el que se nombra 
Subgobernador primero del Banco de España a don 
Gonzalo de Lacalle Leloup. 

Dictado el Décreto-ley de once de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos sobre nacionalización y reorganización del Banco 
de España y en cumplimiento de lo que en el mismo se dispone, 
previa deliberación del Consejo 'de Ministros en su reunión 
del dla ocho .de junio de mil novecientos sesenta y dOS, 

Vengo en nombrar Sub;;obernador primero del Banco de 
España a don Gonzalo de Lacalle Leloup. 

Asilo dispongo por el presente Dzcreto, ,dado en Madrid 
a' nueve de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro ele Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1310/196'2, de 9 de junto, poreZ que se nombra 
SubgobeT1íador segundo del Banpo de España a don Jo
sé Salgado Torres, 

Dictado . el Decreto,ley de once de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos sobre nacionalización y reorganización del Banco 
de ' España y en cumplimiento de lo que en el mismo se dispone, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en nombrar SubgObernador segundo del Banco de 
España a don José Sa¡lgado Torres. 

As! lo dis¡mngo por el . presente Decreto. dado en Madrid 
a nueve de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro ele Hacienda. 

MARiANO NAVARRO RUBIO 

DECRETO 1311/1962, de 9 de junto, por el que se nombra 
Subgobernador tercero del Banco de España a don 
Francisco Giménez Torres, 

Dictado. el Decreto-ley de once de mayo de mil nóvecientos 
sesenta y dos sobré nacionalización y reorganización del Banco 
de España y en cumplimiento de lo que en el mismo se dispone, 
previa deliberación del consejo de Ministros en su réunión del 
día ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

Vengo en nombrar ' SubgObernador tercero del Banco de Es
paña a don Francisco Giménez Torres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr1d 
a nueve de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlnlstro ele Haclenela, 
MARIANO NA V ARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1312/1962, de 9 de junto, por el que se nombra 
Director general del Instituto de Crédito de las Cajas 
de Ahorro a don Luis Coronel de Palma. 

Dictado el Decreto-ley de once de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos sobre reorganización y funciones del Instituto 
de Ctédito de las Cajas de Ahorro. y en cumplimiento de lo 
que en el mismo se dispone, a propuesta del Ministro de Ha
cienda. y. previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

Vengo en nombrar Director general del Instituto de Créd!to 
de las Cajas de Ahorro a don Luis Coronel de Palma. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Haclenela, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1313/1962, de 9 de junio, por el que se nombra 
Director general del Instituto de Crédito a, Medio y Lar· 
go Plazo a don Juan Antonio Ortiz Gracia, 

Dictado el Decreto-ley de once de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos por el que se crea el Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, y . en cumplimiento de lo que en el miSmo 


